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RESOLUCIÓI.¿ OE ALCALDÍA N' V \J .2O26.MDCC

Cerro Colorado, 24 de abril del 2026

vrsTos:

El oficio N" 000670-2026-MP-FN-UEDFAREQ de fecha 13 de abrildel 2026 que suscribe Alonso Adalbelo Briceño Neyra,

Gerent€ Administralivo de la Unidad Ejecutora Dislrilo F iscal de Arequ ipa; el informe N" 056-2026-KYCO-SGCP-GAF-¡,4DCC defecha
20 de abril del 2026 de la Asistente lll en Saneamiento Físico Legal de la Sub Gerenc¡a de Control Patrimonial: el inlorme N' 2'10-

2026-SGCPCAF{¡DCC de fecha 20 de abril del 2026 que suscribe la Sub Gerent€ de Control Patrimonial; la hoja de coordinación

N" 098-2026-GAF-[¡DCC de fecha 22 de abrildel2026 de la Gerente de Administración y Fianzas yelproveido de Gerencia l\4unicipal

N" 1922-2026-GM]VDCC de fecha 23 de abrildel2026.

CO SIDERANDO:

Que, la l\¡unicioalidad, conforme a lo establecido sn el artículo 194' de ¡a Constituc¡ón Política del Estado y los articulos I

y ll del Prel¡minarde la Ley Oqánica de Municipal¡dades, Ley N'27972, es elórgano de gob¡emo promot0r deldesarrollo local,

ia juríd¡ca de derocho público ycon plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza de autonomía polilica,

v adm¡nÉlrativa €n los asunlos de su comDetencia.

Que, el articulo 6' de la Ley Orgánica de Mufl¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, eslablece que la alcaldía es el órgano ejecul¡vo
gobieno local. El alcalde es el representante legal de la municipal¡dad y su máxima autoridad adminislraliva.

Que. el artículo 43" de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, detemina que las fesoluciones de alcaldia
aüueban y resuelven los asuntos de carácter adm¡nistrativo.

Que, el articulo 151" del Reglamento de la Ley Generaldel Sistema Nacionalde Bienes Eslatales, aprobado mediante

Decreto Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, precha que por la afectac¡ón en uso se otorga a una entidad el derecho de usar a titulo
graluito un pred¡o de dominio pdvado estatal, para que lo destine al uso o servicio público para el cumplimiento de sus fines

institucionales. En forma excepcional puede constitu¡rce sobre predios de dominio público siempfe que no se desnaluralice u

obslaculice el nomal funcionamiento del uso público del predio o de la prestac¡ón d€l servicio públim, conforme a lo establecido en

el pánafo 90.2 del ariículo 90' del Reglamento. Las condiciones específicas de la afeclación en uso son sstablecidas en Ia resolución
que la aprueba o 8n sus anexos, de ser el caso.

Que, el sub numeral 6.1.8.1 de la Directiva 01R40005-2021/SBN 'Disposiciones para el olorgamiento y extinción de

afeclaciones en uso de pred¡os de propi€dad estatal', aprobado con Resolución N' 120-2021iS8N, dispone que la entidad afectataria

eiecuta todos los aclos qu€ conllevan al cumplimiento de la fnaljdad para la cual le fue otorgado el predio. Para tal efeclo, puede

feaiizar directamente o a través de terceros proyectos de invers¡ón, obras de construcción y mejoras en elpredio. Por su parle, elsub
numeral6.l.8.3 dicta que, la enüdad afeclataria suscribe los documentos públicos o privados necesarios para la ejecución de los actos

anles descritos, asícomo para los actos propios de la admin¡slración del predio.

Que. mediante Acuerdo de Conceio N' 009-2026-[¡0CC de l6cha 30 de enero del 2026 se aprueba la afoctación en uso

de dos ambientes del complejo deportivo ubicado en el Centro Poblado Semi Rural Pachacut€c, grupo zonal 12, manzana 14, lole 1,

zona C, distdto de Ceno Colorado, pmvinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa, a favor d€l l,{inisleno Público, por el plazo de

treinta (30 años).

Oue, con ofc¡o N' 00670-2026-|!IP-UEDDFARE0, ingresado por mesa de partes de la municipalidad el 14 de abrildel
2025 (Trámite Documentario 260414M6), el Gerente Administrativo de la Unidad ejeculora Distito Fiscal de Arequipa, Alonso

Adalb€rto Briceño Neyra, señala que se ha verificado que la distribución del suminisüo de eneruia eléctrica está mmpartida en todo

et inmueble; además es alimentada por fes medidores: Confato N' 587068 (medidor monolásico), Conlrato N' 587067 (medidor

monofasico) y Contralo N' 587066 {medidor trfásico). Agregando, además, que corresponde al lllinislerio Público a través de la
Gerencia Administrativa de Arequ¡pa, rea¡izar el pago del seryicio de €nergía eléctrics durante 8l periodo que dura la afectación 6n

uso del bien. En ese sent¡do. sol¡cita autorización Dara realizar la indep€ndlzación del suministro de energia eléctrica con el medidor

de conex¡ón N" 587068 que pemitirá determinar elconsumo real de los ambienies utilizados por el Ministedo Público.

Estando a lo expuesto y de acuerdo a las facultades confendas por la Ley Orgánica de l\y'unic palidades, Ley N' 27972i

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: AUTORIZAR el cambio de tilularidad del suminislro de eneruia eléclrica con el medidor de

conexión N'587068 afavorde la Unidad E¡ecutora Distrito Fiscalde Arequipa, en atenc¡ón a la afectación en usoconsliluida mediante

Acuerdo de Conceio N' 009-2026-ñtDCC Dor elque se aprueba la afestación en uso de dos ambientes delcomplejo d€portivo ubicado

e¡ el Csntro Pobládo Semi Rural Pachacútec, grupo zonal 12, nar,zana 14, lote 1 zona C, disltito de Cero Colorado, provincia de

Arequipa, departamento de Arequipa, por el plazo de treinta (30 años) a favor del Ministerio Público. Trámite a efectuaDArequrpa, departamento de Arequlpa, por

Sociedad Eléctrica del Sur oeste - SEAL.
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ARÍÍCULO SEGUNDo: EI¡CARGAR a la ol¡cina de Secrelaria Goneral la notiñcación con la presente y a la Olicina de

Tecnologías de la Informac¡ón su publ¡cación en €l porlalweb insl¡lucional.
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